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EXPEDIENTE: 022/2020 

 
 
JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato “PUESTA EN MARCHA DE ACCIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDAS A FOMENTAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES CON POBLACIÓN EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, A LO 
LARGO DE LOS AÑOS 2020 Y 2021 EN LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADO EN 
UN 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”. 
 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 6 de febrero de 2020 ha acordado que la 
entidad que se cita a continuación habrá de subsanar la documentación prevista en la cláusula 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares requerida con la aportación de los 
documentos que se relacionan a continuación: 
CONCILIA2 SOLUCIONES, S.L. deberá presentar la siguiente documentación: 
**07*555, 5**7*642 y **3**658: Deberán acreditar una experiencia docente con población 
excluida y/o minorías étnicas de al menos 100 horas en materia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, prevención de la violencia de género, habilidades emocionales, 
desarrollo personal, cada uno/a para lo cual deberán presentar, certificaciones acreditativas de 
dicha experiencia docente, expedida por la empresa por la que fueron contratados para impartir 
las acciones formativas o por las entidades a las que prestaron el servicio en las que deberán 
constar las horas de impartición. 
CONCILIA2 SOLUCIONES, S.L.  Deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de selección 
de la solvencia económico y financiera y técnica o profesional:   
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Ley 9/2017 

Una declaración en la que se exprese la cifra anual de negocios de los tres últimos ejercicios 
concluidos (2016, 2017 Y 2018) y en la que se manifieste que el año de mayor volumen de 
negocio de entre ellos es igual o superior a 190.339,71 €. Si atendiendo a la fecha de inicio de la 
actividad empresarial no se pudiera acreditar la cifra de negocios relativa a los tres últimos años, a 
efectos de la mínima fijada, se calculará dicha cifra en términos proporcionales al periodo de 
actividad acreditado 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
Deberá acreditar la ejecución, durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años, en uno 
o varios servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
(tomándose como referencia el CPV 98200000-5 - Servicios de asesoramiento sobre igualdad de 
oportunidades) un importe anual de 121.706,64 €. 
Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir al citado licitador para 
que la complete y subsane, otorgándole para ello un plazo de 3 días naturales, de conformidad 
con los artículos 141.2 de la LCSP. 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
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por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 27 de febrero de 
2020. 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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